
Transportes Interprovinciales Asociados o 

TIA S.A. : A 
Terminal Terrestre Quevedo Teléfono 052750568 

Quevedo, 8 de Octubre del 2007 OFICIO-043-TIA S.A. 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Guayaquil. 

Dr. Oswaldo Ibarra Robalino, representante legal de la compañía Transportes 
interprovincial Asociados TIA S.A. ante usted comedidamente comparezco y digo: 

Que a la presente fecha se realizo la cesión y transferencia de los siguientes títulos 
y acciones: 

Dr. WELLINGTON OSWALDO IBARRA ROBALINO, con cedula No. 120020099-4, 
represéntate legal de la compañía TRANSPORTES INTERPROVINCIALES 
ASOCIADOS TIA. S.A., con RUC No. 0990040443001, realiza la cesión y venta 
del Título No. 30 de dieciséis (16) acciones ordinarias y nominativas del No. 882 al 
897 de propiedad de la compañía de Transportes Interprovinciales TIA S.A. a favor 
del señor MIGUEL ANTONIO ERAZO VERDESOTO con cedula No. 020072388-0 

MANUEL ALBERTO CEDEÑO ZAMBRANO con cedula No. 090028240-1 realizo 
la cesión y venta del titulo No. 28 de veinticuatro (24) acciones ordinarias y 
nominativas del No. 833 al 856 del capita! liberado de la compañía de Transportes 
Interprovinciales TÍA S.A. a favor del señor MANUEL RICARDO CEDEÑO 
MALDONADO con cedula No. 130292930-0 

Particular que comunico para que se sirva ordenar se tome nota en el expediente 
No. 10235-65 de la compañía Transportes Interprovinciales Asociados TIA S.A. 

Atentamente. 

TR ORTE TIA 4 

¡AALARADA LALA RIA ALMA 

PRESIDENTA 
     

  

 



ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 
te 

- En Quevedo, cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Los” OS 

Ríos, República del Ecuador, el día de hoy cuatro de Junio del año dos - 

mil siete, ante mí, ABOGADO MARCOS. BARATAU MURILLO, | 

Notario Primero de este Cantón, comparece: lo señores: MARÍA DEL - 

CARMEN ROSAS HIDALGO, MARIO FERNANDO ROSAS 

HIDALGO, OMAR CLELIO ROSAS QUINTANA; y MARITZA 

ALEXANDRA ROSAS HIDALGO; por sus propios derechos y además 

esta ultima por los derechos que representa de su hermana MARIANA 

DE JESUS ROSAS HIDALGO, conforme consta del Poder Especial el 

mismo que se agrega como habilitante a la presente, quienes manifiestan 

que son legítimos beneficiarios de todos los bienes muebles e inmuebles; 

y, demás derechos que tuvo y pudiere tener su padre quien en vida se 

llamó CLELIO ISMAEL ROSAS EIVAR. Al fallecimiento del señor 

CLELIO ISMAEL ROSAS EIVAR, hecho ocurrido en San Blas — 

Quito, el cuatro de Enero del año dos mil siete, le han sucedido en todos: 

sus derechos sus hijos señores: MARÍA DEL CARMEN ROSAS 

HIDALGO, MARIO FERNANDO ROSAS HIDALGO, OMAR 

CLELIO ROSAS QUINTANA; MARITZA ALEXANDRA ROSAS 

HIDALGO; y MARIANA DE JESUS ROSAS HIDALGO, conforme 

consta de las copias de cédulas, las mismas que se adjuntan al 

proceso, quienes afirman bajo juramento que no existen otros herederos 

con mejores derechos; y por lo tanto Nosotros, MARÍA DEL CARMEN 

ROSAS HIDALGO, MARIO FERNANDO ROSAS HIDALGO, 

OMAR CLELIO ROSAS QUINTANA; y MARITZA ALEXANDRA 

. ROSAS HIDALGO); por sus propios derechos y además esta ultima por 

los derechos que representa de su hermana MARIANA DE JESUS 

- 
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ROSAS HIDALGO, conforme consta del Poder Especial el mismo que 

se agrega como habilitante a la presente, solicitamos se nos conceda la 

Posesión Efectiva a nuestros favores, sobre todos los bienes o derechos 

que tuvo o pudiere haber adquirido el causante señor  CLELIO 

ISMAEL ROSAS EIVAR, entre los que se encuentran: a) Un. 

remanente del solar número Uno, Manzana A-UNO y villa de hormigón, 

ahora, de la superficie de CIENTO NOVENTA Y CINCO METROS 

' CUADRADOS, ubicado en los terrenos de la Cooperativa de Vivienda 

Carlos Julio Arosemena Tola, de esta Ciudad de Quevedo, Cantón del 

mismo nombre, Provincia de Los Ríos, el mismo que está circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y medidas: por el NORTE: con 

propiedad de Eduardo Ubilla Mendoza, en quince metros, por el SUR: 

Con la Calle, en quince metros; por el ESTE: Con la Calle, en quince 

metros; y, por el OESTE: Con la otra parte del mismo solar, vendido al 

Ingeniero Roque Luis Vivas Moreira, en quince metros, medidas que 

hacen la superficie de CIENTO NOVENTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS.- El dominio de este lote de terreno, el señor CLELIO 

ISMAEL ROSAS EIVAR, lo adquirió por compra hecha a los señores 

Wuellington Oswaldo Ibarra Robalino y Teresa Hidalgo Zambrano, según 

consta de la escritura celebrada ante el Notario Tercero del Cantón 

Quevedo, Abogado Abel Germán León León, el treinta y uno de Enero de 

mil novecientos noventa; e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Quevedo, bajo el número seiscientos diecinueve, del Registro de 

Propiedades; y anotada al número 'mil trescientos setenta y ocho, del 

Libro Repertorio, el veinticinco de Marzo de mil novecientos noventa y 

uno; b) Un inmueble identificado con el número QUINCE, Manzana C- 

6, de la superficie de CIENTO DOCE METROS CUADRADOS, 

ubicado en la Parroquia Siete de Octubre, Cantón Quevedo, Provincia 

 



linderos y medidas: por el NORTE: Con la Calle Peatonal, en la extensión 

de siete'metros, por el SUR: Con el lote número ocho, en la extensión 

de siete metros; por el ESTE: Con el lote número dieciséis, en la 

extensión de dieciséis metros; y, por el OESTE: Con el lote número . 

catorce, en la extensión de dieciséis metros, medidas que hacen la 

superficie de CIENTO DOCE METROS CUADRADOS.- El dominio 

de este lote de terreno, el señor CLELIO ISMAEL ROSAS EIVAR, lo . 

adquirió por compra hecha al Banco Ecuatoriano de la Vivienda,. según > 

consta de la escritura celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón 

Quevedo, Abogado Félix Lara Castro, el diecisiete de Febrero de mil 

novecientos noventa y siete; e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Quevedo, bajo el número ochocientos ochenta y ocho, del Registro * 

de Propiedades; y anotada al número mil ochocientos treinta y seis, del 

Libro Repertorio, el dieciséis de Mayo de mil novecientos noventa y 

siete, c) Un vehículo Marca: HINO, Clase: OMNIBUS, Tipo: BUS, 

Modelo: FD194SA, Motor: H06CTE29759, Chasis: FD194811116, Color 

1: naranja, Color 2: BLANCO, PLACA: RAD0177, matriculado en la Sub 

Jefatura de Transito de Los Ríos — Quevedo año 2003; d) Las acciones en 

la cooperativa de Transporte Interprovinciales Asociados TIA S.A. e) Un 

vehículo Marca: NISSAN, Clase: OMNIBUS, Tipo: BUS, Modelo: 

CLG87, Motor: FE6015439C, Chasis: CLG87L01454, Color: Naranja, 

PLACA: RAD - 657, matriculado en la Sub Jefatura de Transito de Los 

Ríos — Quevedo año 2006.- En virtud de lo dispuesto en el numeral once 

del Art. 7 de la Ley Reformatoría de la Ley Notarial publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial N? 64 de fecha ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis. YO, El Notario, Abogado Marcos 

Baratau Murillo, concedo la Posesión- Efectiva Pro-indiviso sobre todos 

los bienes o derechos aue tuvo a nudiere haher adomirida nl onama- 

 



MARÍA DEL CARMEN ROSAS HIDALGO, MARIO FERNANDO 

ROSAS HIDALGO, OMAR CLELIO ROSAS QUINTANA: ” 

MARITZA ALEXANDRA ROSAS HIDALGO; y MARIANA DE 

JESUS ROSAS HIDALGO, — sin perjuicio de los derechos a Terceros.- 

El señor Registrador de la Propiedad correspondientes, se servirán 

inscribir copia de esta Acta que extiendo en esta fecha en su respectivo 

Registro. Doy fe.- f) MARÍA DEL CARMEN ROSAS HIDALGO. 

C.C. +.120202598-5 ; f) MARIO FERNANDO ROSAS HIDALGO, 

C.C. 4, 120242712.-4; ) OMAR CLELIO ROSAS QUINTANA: C.C. 

+. 120368629-8; f) MARITZA ALEXANDRA ROSAS HIDALGO; 

CC. tt 170680109-7, |f) “ABOGADO MARCOS BARATAU 

MURILLO.- Hay un sellof | 
Ñ 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 

Snte! 40 TESTIMONIO que firmo, sello y rubrico en esta ciudad de 

Quevedo, a la misma fecha de su otorgamiento. 

CERTIFICO: Que la Posesión Efectiva, constante del acta notarial que antecede, 

queda inscrita bajo el No.1017 en el Registro de Propiedades y anotada al 

No.2521 del Libro Repertorio; en esta fecha.- Quevedo, Junio 22 del 2007 
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PODER FSPECIAL: QUE OTORGAN LOS 

HERMANOS SEÑORES: MARÍA DEI. 

CARMEN ROSAS HIDALGO, MARIO 

FERNANDO ROSAS HIDALGO Y OMAR 

CLELIO ROSAS QUINTANA A FAVOR DE 

SU HERMANA DOÑA MARITZA 

| ALEXANDRA ROSAS HIDALGO. --——-—- 

CUANTÍA: INDETERMINADA .--naaco 

- En Quevedo, cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Los Rios, 

República del Ecuador. el día de hoy cuatro de Junio del año dos mil siete. ante 

mí. ABOGADO MARCOS BARATAU MURILLO. Notario Priméro de este 

Cantón. comparecen: nor sus propios derechos. los hermanos señores: MARÍA 

DEL CARMEN ROSAS HIDALGO, — de estado civil soltera, de ocupación 

empleada pública: MARIO FERNANDO ROSAS HIDALGO. de estado civil 

soltero. de ocupación estudiante, y; OMAR CLELIO ROSAS QUINTANA de 

estado civil soltero, de ocupación estudiante. ecuatorianos, mayores de edad. 

domiciliados en esta ciudad. capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura pública 

de PODER ESPECIAL. a la que proceden con amplía y entera libertad, para su O 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente.- MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO. - En c) Registro de escrituras publicas que se encuentran a 

su cargo, sirvase ustel autorizar una del tenor siguiente.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen a la celebración de la presente Escritura los 

señores: MARÍA DEL. CARMEN ROSAS HIDALGO, MARIO FERNANDO 

ROSAS HIDALGO. v OMAR CLELIO ROSAS QUINTANA, a quienes en 

adelante se les denominara simplemente Los PODERDANTE.-SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Oue cuando vivia el señor CLELIO ISMAEL ROSAS 

EIVAR., siendo socio fundados, tenía en propiedad los siguientes bienes: Las 

/ 
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en ao e Pr porte Interprovinciales Asociados TASA - 

miecto del señor DLELIO ISMAFL ROSAS EIVAR, quien falleció 

ca San as — Quito el cuatro de Fnero del año dos mil siete. le han sucedido en 

todos euz derechos: como su únicos y universales herederos sus hijos señores: 

MARÍA DEL, CARMEN ROSAS HIDAIGO. MARIO FERNANDO 

ROSAS HIDALGO OMAR CLELIO ROSAS QUINTANA; MARITZA 

ALEXANDRA ROSAS HIDALGO: y MARIANA DE JESUS ROSAS 

HIDALGO.- TERCERA: PODER ESPECIAL. Nosotros, MARÍA 

DEL CARMEN ROSAS HIDALGO, MARIO FERNANDO ROSAS 

HIDALGO, y OMAR CLELJO ROSAS QUINTANA, mayores de edad, por 

nuestros propios derechos. conferimos PODER ESPECIAL. amplio y suficiente 

cual en derecho se refiere a favor de muestra hermana la señora. MARITZA 

ALEXANDRA ROSAS HIDALGO, para que a muestros nombres y 

representación pueda realizar los siguientes actos: a) Para que nos represente en 

la acciones que tenis nuestra padre quien en vida se llamo CLELTO ISMAEL 

ROSAS FIVAR, en la Cooperativa de Transporte de Pasajeros Interprovincial 

“TIA S.A”, de esta Ciudad de Quevedo, con sucursal en Guayas, Pruvincia del 

Guayas también, pudiendo para esto asistir a asambleas; b) Para que pueda 

realizar cualquier tipo de tramite administrativo; c) Para que pueda dar en 

venta todos los derechos y acciones que tenemos sobre los respectivos cupos 

de las mencionada unidades, d) Para que pueda firmar cuantos documentos sean 

necesarios para realizar la venta, €) Para que nos represente en todo lo 

concerniente en liquidación de activos y aportes que tengamos que recibir por el 

fallecimiento de muestro padre en calidad de socio fondador en dicha Compañía; 

f Para que nos represente y pueda a nuestros nombres contratar 

profesionales en el derecho para defensa de nuestros intereses, así mismo podrá 

firmar cuantos documentos sean necesarjos para este tramite- Á nuestra 

4. se t > La hn L£ude aPriomida arnmaanint mnan Parinr anmhr  dinhr 
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os — mo. Do atra de osta escrítura Dor sy 

murales: 9s indetern rade - Tiste! señor Notario se dienará agregar las demás 

cláusulas «le estilo pera la plena validez de esta Escritura de Poder Especial - la 

cuantía de escritura per su naturaleza es indeterminada.- Firma Abogado Bernardo 

N. Pereira Vargas. Rezistro doscientos sesenta v nieve, Colegio de Abogados de 

Los Rios - Es copia de la minvia inserta. la misma que queda elevada a Escritura 

Prhlica pora que surte sue erectos lrvales.- Leida esta Escritura de principio a fin, 

por mi. El Notario en sita voz a los otorgantes. la aprueban en todas sus partes, se 

afirman. se ratifican y Firman en unidad de acto conmigo.- Doy fe - 

Meal RIeb- dasabtes MARÍA MEL CARMEN ROSAS HIDALGO MARIO ROSAS HID 
, 
j 

! 
C.C. 4. 120202598-5 eje. EE 120242712-4 

PODERDANTE PODERDANTE 

A 
coo” CLELTIO ROSAS QUINTANA 

C.C. 4. 1203686208 / 
A na Ín s 

PODERDANTE 

de 

Se otorgó ante mí en fe 2e ello 
er he 

- 

confiero esta SEGUNDA COPIA sella-a firmara y rubrica-a en la 
ciu-a” e Queve-0 a la mismafecha “e 3u atorsadriento. 

 


